
2% 
de la población 

§ es pelirroja 

§ tiene ojos verdes  

§ tiene un mellizo o gemelo 
§ es intersexual al nacer  

  (6) 

El 53% de los adultos intersexuales indica 
tener una salud mental regular o pésima. 

61.1% depresión • 62.2% ansiedad • 40.9% TEPT(12) 

 
Distintas organizaciones de todo el mundo 

han llamado a un fin a las cirugías 
cosméticas en bebés intersexuales, y 

muchas de ellas han declarado que son una 
violación a los derechos humanos. 

Los grupos de defensa de las personas 
intersexuales abogan por la autonomía 

corporal de todas las personas intersexuales. 
(5, 3, 13, 4, 2, 10, 11, 1, 6, 7, 8) 

 
 

 
 

 

 

 
 

 

“Intersexual” es un término paraguas para 
diferencias en características sexuales y/o 

anatomía reproductiva. 

Estas variaciones pueden incluir diferencias en: 
cromosomas • genitales externos • niveles hormonales 

• órganos reproductivos internos • u otra anatomía 

Aproximadamente 1 de cada 2,000 bebés nace 
con características intersexuales lo 

suficientemente diferentes como para 
“justificar” cirugías cosméticas irreversibles no 

consensuadas(15) 
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Salud mental 

Las investigaciones realizadas demuestran 
que los adultos intersexuales tienen una salud 
física y mental deficiente estadísticamente 
significativa en comparación con la población 
general. El 43% indicó gozar de un estado de 
salud físico regular o deficiente, en 
comparación con el 17.7% de la población 
general (12). 
Los informes de pensamientos suicidas y 
autolesión son comparables a los de 
personas que han sido víctimas de abuso 
físico y sexual, con un 31.8% habiendo 
intentado suicidarse (12, 14). 

 
La Asociación Estadounidense de Psicología 

(APA, por sus siglas en inglés) ha condenado 
los procedimientos cosméticos en bebés 
intersexuales, debido a una falta de pruebas 
con respecto a la “calidad de vida a largo 
plazo, el funcionamiento reproductivo y la 
satisfacción corporal” de las personas 
intersexuales (2). Si bien estas cirugías son 
comunes desde la década de 1960, hay una 
falta de investigación con respecto a la 
efectividad de estas intervenciones 
quirúrgicas cosméticas (15). La APA también 
ha citado el estigma en torno a las variaciones 
intersexuales, además de las cirugías no 
consensuadas, como factores que contribuyen 
a los niveles elevados de desigualdades físicas, 
psicológicas y emocionales que experimentan 
las personas intersexuales (2, 9, 16). 

Defensa de políticas 

La Legislatura Estatal de California 
aprobó la Resolución Nro. 110, que exigía 
“políticas y procedimientos que garanticen 
una atención multidisciplinaria 
individualizada que respete los derechos del 
paciente [...] [a] posponer una intervención 
médica o quirúrgica, según se justifique, 
hasta que el menor de edad pueda 
participar en la toma de decisiones” (13). A 
pesar de la promulgación de esta resolución, 
el proyecto de ley SB 201, que hubiera 
prohibido las cirugías cosméticas en bebés, 
fracasó en el comité del Senado de 
California el año siguiente, en enero de 
2019. Esto fue un fracaso en el apoyo a la 
comunidad intersexual. En 2021, el proyecto 
de ley SB 225 prohibiría las cirugías que no 
son médicamente necesarias en niños 
menores de 6 años, lo que proporcionó 
protecciones para niños intersexuales. 

 
Los consejos médicos cisnormativos y 

heteronormativos anticuados y dañinos deben 
pasar a ser obsoletos. Siempre se debe dar 
prioridad a la autonomía corporal de cada 
persona, y este derecho se les ha negado a las 
personas intersexuales durante demasiado 
tiempo. 

Recomendaciones 
• Las organizaciones LGBTQ+ deben 

abogar por una reforma de políticas que 
proteja los derechos de las personas 
intersexuales. 

• Las organizaciones LGBTQ+ deben 
abogar por la prohibición de cirugías 
cosméticas por intersexualidad. 

 
   

En los últimos años, se ha determinado mediante investigaciones algo por lo que los activistas sobre 
intersexualidad han estado abogando por años: que las cirugías cosméticas médicamente 

innecesarias en bebés causan daños innecesarios a las personas intersexuales, y deben posponerse 
hasta que cumplan la edad de consentimiento. 
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